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• Las mujeres tienen un porcentaje de población con 
discapacidad más alto que los hombres (53% frente a 
46%), aunque éste varía según grupos de edad (entre 
cero y 39 años es más alto en varones; en el resto de la 
población, en mujeres) (INEGI 2016). 

Como establece la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad (CDPD), las 
personas con discapacidad son aquellas que muestran 
alguna diversidad funcional de tipo físico, mental, 
intelectual o sensorial. 

Todos los obstáculos que las personas con 
discapacidad enfrentan han alentado la generación y la 
prevalencia de prejuicios y estereotipos. Además, lejos 
de aportar a la inclusión social de las personas con 
discapacidad, estas barreras impiden tomar conciencia 
de la discapacidad como parte de la diversidad 
humana, de las aportaciones que las personas con 
discapacidad ofrecen a las comunidades, así como de la 
capacidad que estos individuos tienen para tomar sus 
propias decisiones, sin que tengan que ser sustituidas 
por una tercera persona. Como resultado, las personas 
con discapacidad enfrentan condiciones pronunciadas 
de exclusión. Una alta proporción vive en pobreza, y 
además es discriminada en la educación, la salud y el 
empleo, entre otros ámbitos.

Según la Encuesta Nacional sobre Discriminación 
2017, todavía persisten numerosos prejuicios y 
actitudes discriminatorias hacia las personas con 
discapacidad. 

Una de cada cuatro personas en el país (25%) 
considera que “son de poca ayuda en el trabajo”, y 
una proporción similar (26%) estaría poco o nada de 
acuerdo en que alguien de este grupo social ocupe la 
Presidencia de la República (Conapred 2018). 

Así, casi la mitad de las personas con discapacidad 
(48%) considera que sus derechos no se respetan y, 
de hecho, casi la tercera parte (31%) afirmó que en 
los últimos cinco años se les negó algún derecho sin 
justificación. 

Para esta población, sus principales problemas 
incluyen la falta de accesibilidad en la infraestructura 
y equipamiento público, así como la falta de 
oportunidad para encontrar empleo (Conapred 2018). 

Desde hace varios años, la discapacidad ha sido 
una de las causas de discriminación por las que más 
se presentan quejas ante el Conapred. Entre 2012 y 
junio de 2018, se calificaron 1,482 expedientes como 
presuntos actos de discriminación hacia personas con 

Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada,
Presidente de la Conferencia para la 
Programación de los Trabajos Legislativos.
LXXIV Legislatura Constitucional.
Presente.

En ejercicio de la facultad conferida en los términos 
de los artículos 8° fracción II y 241 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, me permito presentar a este 
Pleno Posicionamiento con relación al “Día Internacional 
de las Personas con Discapacidad”.

El 14 de octubre de 1992 la Asamblea General de 
las Naciones Unidas en la Resolución 47/3 proclamó 
el día 3 de diciembre como Día Internacional de las 
Personas con Discapacidad.

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía (INEGI), en 2014, 6% de la población 
mexicana (aproximadamente 7.1 millones de personas) 
manifestó tener algún tipo de discapacidad (INEGI 
2016). 

Se estima que, de los 31.5 millones de hogares del 
país, en 6.1 millones vive al menos una persona con 
discapacidad (19 de cada 100). En 78% de ellos hay 
una persona con discapacidad, en 18% dos personas 
y en 3% tres o más (INEGI 2012). 

• Las dificultades para caminar son el tipo de 
discapacidad más frecuente (64%), seguidas de las 
dificultades para ver incluso con el uso de lentes (58%), 
aprender, recordar o concentrarse (39%), escuchar 
incluso con aparato auditivo (34%), mover o usar 
los brazos o manos (33%), bañarse, vestirse o comer 
(24%), problemas emocionales o mentales (20%) y, 
finalmente, hablar o comunicarse (18%) (INEGI 2016) 

• Las principales causas de discapacidad son las 
enfermedades (41%), la edad avanzada (33%), el 
nacimiento (11%), los accidentes (9%) y la violencia 
(0.6%). La distribución es similar por género, aunque 
las mujeres reportan porcentajes más altos en 
discapacidad por edad avanzada (36%) y enfermedad 
(44%), mientras los hombres los reportan por 
accidentes (12%) y nacimiento (13%) (INEGI 2016). 

• La mayoría de las personas con discapacidad (ocho 
de cada 10) tiene más de 29 años: 47% está formada por 
personas adultas mayores (60 años y más) y 35% por 
personas adultas entre 30 y 59 años. Esto contrasta con 
la estructura etaria de la población sin discapacidad 
(60% tienen menos de 30 años) (INEGI 2016). 
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discapacidad. Éstos se dieron principalmente en el 
ámbito educativo y laboral, y los principales derechos 
vulnerados fueron el trato digno, la accesibilidad, la 
educación y el trabajo.

Seré breve porque ya he pronunciado en al menos 
tres ocasiones mi postura ante este sensible sector, 
que no se nos olvide que ellos sí pueden pero pueden 
distinto. Y nuestra tarea es ayudar a que la inclusión 
pase del discurso a los hechos.

He propuesto la Iniciativa con proyecto de Decreto 
para la integración del Parlamento Incluyente de las 
Personas con Discapacidad en el Estado de Michoacán, 
que tendrá validez el día 3 de Diciembre de cada año, 
iniciativa que fue turnada a la comisión de justicia el 
3 de abril de 2019.

Es un tema muy importante porque es una minoría 
desatendida y excluida, en el parlamento que propuse 
la agenda mínima deberá abarcar los temas pendientes: 
como la 1. La armonización de leyes, reglamentos y 
políticas públicas con base en las disposiciones de 
la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad. 2. Un cambio real de paradigma 
(de atención médico-asistencial a un enfoque social 
y de derechos humanos) en todas las acciones del 
Estado. 3. El reconocimiento de la personalidad y 
capacidad jurídicas de las personas con discapacidad, 
con la finalidad de que puedan tomar decisiones 
sin intermediación de terceros. 4. La garantía de 
accesibilidad (a través de un diseño universal y de 
ajustes razonables) en los espacios físicos, las escuelas, 
los transportes, los medios de comunicación, las 
tecnologías de la información y comunicación, y otros 
ámbitos. 5. El acceso al empleo formal, no protegido 
y bien remunerado.

Temas que urgen legislarse con el respaldo del 
propio sector, a partir de la su experiencia. En esa 
medida el Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo será abierto, incluyente, participativo y cada 
día más ciudadano.

Atentamente

Dip. Octavio Ocampo Córdova
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